
Fideicomiso denominado: “FONDO DE PROTECCIÓN SOCIAL” 

COMITÉ TÉCNICO. El Comité Técnico es el órgano de decisión del Fideicomiso y estará integrado por el 

Viceministro Administrativo y Financiero que lo presidirá, Viceministro de Protección Social, el Director 

Financiero, el Director de Asistencia Social y el  director de la Asesoría Jurídica todos del Ministerio de Desarrollo 

Social, y un  delegado del Fiduciario, quien como asesor, participará con voz pero sin voto. En caso de ausencia de 

los titulares del Comité Técnico, el mismo podrá integrarse con los suplentes que aquellos hubieren designado 

previamente por medio de Acuerdo Ministerial y bajó su responsabilidad ante el fiduciario. El Comité Técnico 

emitirá los manuales y reglamentos necesarios para el funcionamiento y operación del mismo, los cuales serán 

aprobados por el Fideicomitente y Fiduciario."  


